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Los derechos humanos son sus derechos.  
Tómenlos.  
Defiéndanlos.  
Promuévanlos.  
Entiéndanlos e insistan  en ellos.  
Nútranlos y enriquézcanlos. . .  
Denles vida.  
 
Kofi Annan  
 

 

 

 

Levántate, ponte de pie por tus derechos.  
Bob Marley  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.literato.es/autor/kofi_annan/
http://www.literato.es/autor/bob_marley/


Derechos Humanos 

 

En RED-Dándonos por el Suroccidente Colombiano 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________ 
FABIO ALONSO MEZA RAMIREZ . Facilitador desde la Educación Popular. Comunicador 
Social con Énfasis en Educación de la Pontificia Universidad Javeriana, Magíster en Estudios 
Políticos de la misma universidad, Magíster Artis en Adminis tración Pública del Instituto 
Universitario Ortega y Gasset de Madrid España. Ha ocupado cargos en la administración 
pública municipal, ha sido docente universitario y director de diversos programas de 
desarrollo social con Organizaciones No Gubernamentale s de Bogotá. Autor de textos y 
artículos sobre formación política, tratamiento de conflictos y educación para la paz. Es 
Coordina dor de Proyectos de la Fundación SERCOLDES desde el 200 3. 

 

 

ÍNDICE  



Derechos Humanos 

 

En RED-Dándonos por el Suroccidente Colombiano 
 

4 

 
Página  

PRESENTACIÓN            5 

I. DERECHOS HUMANOS            
A. ¿Qué son los Derechos Humanos (DDHH)?         6 
B. Demandas y Autoestima para la Dignidad         8 
C. Características de los DDHH         10  
D. Políticas Públicas y Enfoque de Derechos       11       
E. Antecedentes Históricos de los DDHH                        12  
F. Agr upación de los DDHH         15  
1. Derechos Civiles y Políticos         15  
2. Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC)     17    
2.1.  Derechos de las Mujeres        20       
2.2.  Derechos Sexuales y Reproductivos                25       
3. Derechos Colectivos, Ambientales y  de Solidaridad     28     
3.1.  Derechos ambientales         30   
E. Responsables de los DDHH                          31  
F. Garantía de los DDHH a Nivel Internacional      32  
1. Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH)          32  
2. Derecho Internacio nal Humanitario (DIH)               34          
3. Derechos de las Víctimas   35 
G. También Tenemos DEBERES        36  
H. Mecanismos para Defender Nuestros DDHH     38  
1. Derecho de Petición        38   
2. Acción de tutela        39  
3. Acción popular        42  
4. Acción de grupo        42  

      
OPCIONES PARA RECREAR TALLERES          43   

BIBLIOGRAFÍA          57   

              

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN  



Derechos Humanos 

 

En RED-Dándonos por el Suroccidente Colombiano 
 

5 

 

El proceso formativo que estamos adelantando requiere entender 

que para dejar atrás las violencias y construir la paz necesitamos  conocer y 
por tanto exigir el respeto y disfrute de los DERECHOS HUMANOS, porque 
ellos fortalec en nuestra dignidad humana.  

 
En este segundo  módulo iniciamos  explicando el concepto de Derechos 
Humanos (DDHH)  y luego in sisti mos  en que necesitamos fortalecer nuestra 
autoestima . Porque quien se quiere y valora a sí mism a aprende a respetarse, 
respetar a otr as y otros  y exige que sus derechos sean reconocidos. Pero 
también exponemos una serie de car acterísticas de los DDHH.  
 
Luego, nos ubicamos en e l contexto histórico en el que se han conquistado 
y se sigue buscando el reconocimiento de nuestros derechos . Pasamos a 
ubicar los grupos de derechos reconocidos: Derechos Civiles y Políticos, de 
un lado, y Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del otro. 
Precisamente de entre este segundo grupo resaltamos los Derechos de Niñas 
y Niños, de los y las Jóvenes, de las Mujeres y de la Familia.  
 
Enseguida, presentamos el tercer grupo correspondiente a los D erechos 
Colectivos, Ambientales y de Solidaridad, así como la mirada al horizonte de 
futuros derechos que se logren como fruto de la presión organizada de 
comunidades y la humanidad ante los Estados.  
 
En la segunda parte de este material, dejamos claro qui énes son 
responsables  de velar por nuestros derechos . Cerramos recordando que de 
la mano con los derechos están los deberes que generan el equilibrio 
perfecto para la convivencia y el respeto mutuo.   
 
Al final, para que puedas compartir de forma amena y pedagógica lo 

aprendido con otras personas, encontraras Guías para Talleres de 

Proyección  en equipo, las cuales puedes adaptar o mezclar como consideres. 

En tus manos dejamos esta herramienta de trabajo.  De ti depende su 

aprovechamiento. Te puedes beneficiar personalmente de su lectura. Pero si 

aceptas la invitación de compartirla de forma creativa, contribuirás para que 

estemos En RED-Dándonos por el Suroccidente Colombiano .  

 

 

 

  I. DERECHOS HUMANOS  
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A. Qué son los Derechos Humanos (DDHH)  

 

 

 

Los Derechos Humanos (DDHH) son la más notable conquista, el mayor 

descubrimiento y la creación más importante de la humanidad , porque no 
pueden ser arrebatados por nadie y tienen que ser respetados por todos. 
Tienen su fundamento en cada persona, responden a necesidades y a 
exigencias éticas y cívicas.  
 
Si bien los DDHH aparecen en 
todas las constituciones 
democráticas del mundo, ellos no 
son una concesión del E stado o de 
un gobierno porque sencillamente 
los DDHH son inherentes al ser 
humano, nacemos con ellos , los 
llevamos dentro de nosotra s y no 
pueden ser separados de nuestro 
ser porque dejaríamos de ser 
humanos . 
 
Es fundamental tomar conciencia 
de ellos y promoverlos, porque 
donde no existe una cultura de los 
DDHH, las mujeres y los hombres 
quedamos desvalidos fre nte a la 
injusticia y el atropello.  
 
Los DDHH son pues, una respuesta 
a las exigencias de cada ser 
humano. De sentirnos protegida s y protegidos ante los abuso s del poder, de 
no ser torturadas ni privada s de la vida, de poder participar en el gobierno 
de un país u opinar sobre quien lo ejerce, de asociarse, vivir en paz, de tener 
alimentos suficientes, de estar informad as, disfrutar de un trabajo bien 
pagado, tener una buena educación, gozar de salud, vivienda y, en general, 
de una vida digna.  
 
La dignidad es lo que le da valor a lo humano. Es l o que impide que alguien 
sea rebajado a una cosa u objeto o a ser reducido a simple instrumento de 
servicio. La distinción o dignidad o título de humano evita precisamente un 

¡Sin Derechos no 

somos Humanos!  
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B. Demandas y Autoestima para la Dignidad  

trato cruel y degradante y reconoce a las personas como sujetos de 
necesidades qu e merecen ser atendidas.  
 
La dignidad exige la obligación de respetar los DDHH a toda persona . 
Incluida  aquel la que nos cae mal, que no qu eremos, que consideramos 
enemiga, enemigo, inhumana o inhumano.  
 
Ahora bien, el reconocimiento de los derechos históricamente ha tenido 
un énfasis muy marcado desde lo masculino y occidental . Esto llevó a que 
cuando se empezaron a reconocer o aceptar ciertos derechos, por ejemplo 
en la antigua Grecia, en el Imperio Romano o incluso en el cristianismo, estos 
derecho s contaban exclusivamente para los varones pero no para las 
mujeres.  
 
La tradición de derechos desde lo varonil persistió y cuando se empezaron 
a reconocer derechos de ciudadanos con la Revolución Francesa y las 
independencias, durante los siglos XVIII y X IX, la tendencia masculina, y por 
tanto excluyente, se mantuvo en las constituciones, declaraciones y 
legislación.  
 
Por eso, sólo hasta el siglo XX se empezó a evidenciar que la tradición 
masculina y occidental había impuesto una serie de discriminaciones  
dañinas y que afectaban particularmente a las mujeres, a niñas y niños, los 
discapacitados, los adultos mayores, y a las personas con identidad sexual 
diferente.  
 
Además de la anterior situación, como  la tradición de derechos provenía de 
la visión propia de Europa, y luego de los Estados Unidos , las culturas  
africana s, esclavizada s en América , y la s de los aborígenes de nuestro 
continente , fueron borradas, atropella das, excluidas y por tanto 
discrimina das legalmente. Por esto, sólo recientemente se está empezando 
a tomar consciencia y reconocimiento de derechos para los afro 
descendientes y los pueblos indígenas.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, que veremos un poco más en detalle en el 
desarrollo de es te módulo, los derechos humanos fueron arrastrando e n su 
contenido y práctica una carga machista  y occidental. Po lo anterior, es 
necesario tomar mayor consciencia de reclamar, exigir y vivenciar los 
derechos humanos desde una perspectiva de género, diferencial, incluyente 
y plural.  
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Los DDHH  también son demandas, es decir, exigencias que debemos hacer 
frente a su desconocimiento . De su disfrute depende nuestra vida.  
Renunciar a los DDHH o no hacer nad a ante su violación significaría 
abandonar nuestra condición de ser humanos para convertirnos en objetos. 
Por esto hay que levantar la voz para exigirlos y protegerlos.  
 
Por su parte, la autoestima es la capacidad que tiene una persona de 
valorarse, amarse, apreciarse y aceptarse a sí mism a. Es un aspecto muy 
importante de la personalidad, del logro de la identidad y de la adaptación 
a la sociedad. Es el grado en que hombres y mujeres  tienen sentimientos 
positivo s o negativos acerca de sí misma s y de su propio valor.  Entre los 
aspectos que pueden ayudar a forjar y mejorar la autoestima encontramos:  

  
ᶉ El trato con amor y b rin dar seguridad .  
ᶉ La promoción de normas de conducta 

firmes pero no violentas . 
ᶉ Estimular los sue ños y motivar la 

independen cia. 
ᶉ El reconocimiento de las cualidades, 

capacidades, habilidades, destrezas y 
dones de la persona.  

ᶉ Estimular el  sentido de pertenencia, 
experiment ar que se hace parte de algo 
(familia, comunidad, nación) con sus 
costumbres e historia.  

 
Los componentes esenci ales de la autoestima 
son:  
 
ᶉ El Autoconcepto,  el autorespeto y  el 

autoconocimiento.  
ᶉ La resiliencia , capacidad de crecer y 

desarrollarse en medio de las dificultades, 
es superarse y salir adelante . 

ᶉ La asertividad , reconocerse , expresar los 
sentimientos, tomar decisiones y asumir sus consecuencias y actúar 
sin agredir a nadie . 

ᶉ Los valores, y el proyecto de vida , dar un por qué y un para qué a la 
existencia humana .  

 
De esta forma, las personas con una alta autoestima sienten que  son 
importantes, que el mun do es un lugar mejor porque ella s están allí, tienen 
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fe en su propia capacidad, irradian confianza y esperanza, se aceptan 
totalmente como seres humanos y por tanto , quien posee alta autoestima 
exige el respeto por su dignidad, por sus derechos y por los de otras 
personas . 
 
Los medios de comunicaicón y en particular la publicidad tienen mucha 
responsabilidad en la afectación de la autoestima de las mujeres al vender 
una idea de belleza: medidas p erfectas, senos y piernas voluptuosas, rostro 
delineado blanco y europeo, sin arrugas, sin kilos demás, etc., que influyen 
en la autoestima de las mujeres.  
 
De otro lado, las creencias y formas de crianza imprimen creencias 
culturales que han  reproducido u na idea en muchas mujeres en el sentido 
de que deben posponer sus necesidadse para compl acer a los demás lo cual 
tamibén afecta negativamente la autoestima y realización personal de las 
mujeres.  Ante la discriminación, maltrato y mirada como ciudadana de 
segunda clase que se ha tenido frente a la mujer, resulta fundamental que 
ellas fortalezcan y enriquezcan su autoestima diariamente.  
 

Oye mujer  
(Aterciopelados) 

 
Oye mujer  

eres un ser humano  
o la fantasía erótica de algún fulano. 

 
Hace muchas lunas  

unos hombres celosos por el misterioso poder de la vulva  
de la mujer fecunda  

crearon una muñeca esbelta y caliente  
para calmar su lujuria  

para enajenarnos y despojarnos  
de nuestros poderes cósmicos.  

 
Objeto sexual  

pedacito de carne  
con complejo de Barbie 

mujer a no dejarse utilizar 
cierra los ojos y verás.  

 
Mujer bonita con poca ropita  

son tus encantos afilados dardos  
contra ti misma, contra lo femenino  

tan desviado, deformado y mil veces ultrajado. 
 
 

http://www.google.com.co/imgres?q=mariposas+animadas&um=1&hl=es&rlz=1R2SKPB_esCO378&biw=1280&bih=568&tbs=itp:clipart&tbm=isch&tbnid=AIR9Q6RTeaWhMM:&imgrefurl=http://lacajadepandora.zonalibre.org/2009/11/mariposas-animadas.html&docid=hhlNCDa0pipajM&imgurl=http://lacajadepandora.zonalibre.org/mariposas/MaryFlor9.gif&w=253&h=199&ei=21LfT-LzL4Ss8QSh4pnyCg&zoom=1&iact=hc&vpx=786&vpy=307&dur=3887&hovh=159&hovw=202&tx=109&ty=161&sig=108195627333558990780&page=1&tbnh=137&tbnw=166&start=0&ndsp=12&ved=1t:429,r:10,s:0,i:170
http://www.google.com.co/imgres?q=mariposas+animadas&um=1&hl=es&rlz=1R2SKPB_esCO378&biw=1280&bih=568&tbs=itp:clipart&tbm=isch&tbnid=AIR9Q6RTeaWhMM:&imgrefurl=http://lacajadepandora.zonalibre.org/2009/11/mariposas-animadas.html&docid=hhlNCDa0pipajM&imgurl=http://lacajadepandora.zonalibre.org/mariposas/MaryFlor9.gif&w=253&h=199&ei=21LfT-LzL4Ss8QSh4pnyCg&zoom=1&iact=hc&vpx=786&vpy=307&dur=3887&hovh=159&hovw=202&tx=109&ty=161&sig=108195627333558990780&page=1&tbnh=137&tbnw=166&start=0&ndsp=12&ved=1t:429,r:10,s:0,i:170
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C. Características de los DDHH  

Objeto sexual  
pedacito de carne  

con complejo de Barbie 
mujer a no dejarse utilizar 

cierra los ojos y verás. 
 

A ver mujer  
muéstrame el alma  

a ver mujer  
menea tu aura  

a ver mujer  
sacude ese karma 

 

 
 
 
 
 
Los DDHH cubren a todas las personas, independiente de su raza, sexo, 
cultura, religión, edad, etcétera. Por tanto, no se pueden invocar diferencias 
de ningún tipo para no respetarlos. Por eso los DDHH  son  UNIVERSALES. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, podemos agregar que NADIE, puede eliminar 
o disponer de los derechos de las personas. Esto significa que los DDHH son  
INALIENABLES  y aunque el Estado puede suspender algunos derechos por 
un tiempo limitado y causa determinad a nunca los puede desconocer.  

Ahora bien, como todos los DDHH son fundamentales para el desarrollo de 
una persona pues todos son igualmente importantes. Lo anterior significa 
que los DDHH son  INDIVISIBLES .  

http://www.google.com.co/imgres?q=mariposas+animadas&um=1&hl=es&rlz=1R2SKPB_esCO378&biw=1280&bih=568&tbs=itp:clipart&tbm=isch&tbnid=zMMCe1bJ7Ax1fM:&imgrefurl=http://mariposasdecoloresamalia.blogspot.com/2010/05/nuestro-gusanos-y-son-mariposas.html&docid=X1cvSjvf-fWzNM&imgurl=http://1.bp.blogspot.com/_ki0ndvClzvY/Ssp8W17ZxLI/AAAAAAAAAaE/WIVNywcXMMk/s400/mariposas+de+colores.jpg&w=400&h=400&ei=21LfT-LzL4Ss8QSh4pnyCg&zoom=1&iact=hc&vpx=250&vpy=141&dur=1311&hovh=225&hovw=225&tx=131&ty=133&sig=108195627333558990780&page=2&tbnh=135&tbnw=135&start=12&ndsp=16&ved=1t:429,r:1,s:12,i:182
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D. Políticas Públicas y Enfoque de Derechos  

 
Como los DDHH no se pueden dividir, 
cuando no s e garantiza el disfrute de unos 
no se gozará de los otros. Por ejemplo, si 
alguien no satisface el derecho al trabajo, 
pues se verá afectada su alimentación y su 
salud, más dificultades tendrá para 
educarse y para ayudar a los derechos de su 
familia. Por t anto los DDHH son  
INTERDEPENDIENTES , son partes 
integrantes de un todo.  
 
Por otro lado, como los DDHH nacen con 
nosotros y nos acompañan toda la vida, 
ninguna persona puede renunciar o negarse 
a ellos, por eso se dice que los DDHH son 
INTRANSFERIBLES . Pero además nadie 
puede dañar o destruir a las personas sin 

evitar violar sus derechos. Eso significa que los DDHH son  INVIOLABLES .  
 
Adicional a todo lo anterior, cuando se reconoce un derecho como inherente 
a las personas, ya no se puede dejar de recon ocer. Porque no se podría decir 
al otro día que ya no cobija al ser humano. Así pues, los DDHH son  
IRREVERSIBLES. Pero además, si un derecho es Irreversible, pues tampoco 
perderá vigencia nunca, eso significa que los DDHH son  IMPRESCRIPTIBLES. 
 
En cualquier país se deben respetar los derechos humanos independiente 
del lugar de origen o de donde se viva. Esto significa que los DDHH  son  
TRANSNACIONALES . Están por encima del Estado y su soberanía. Por eso 
pueden intervenir organizaciones internacion ales para su protección.   
 
Aunque los DDHH nacen con las personas, esta conciencia y reconocimiento 
ha sido una conquista reciente en la historia de la humanidad. Por eso se 
dice que los DDHH son  PROGRESIVOS, es decir  reconocidos a través de la 
historia y, por tanto, siempre será posible obtener la protección o 
reconocimiento de nuevos derechos.  
  
 
 
 
 
 
De acuerdo con los compromisos asumidos por Colombia a nivel 
internacional, cuando un gobierno nacional, departamental o municipal, 
diseña sus políticas públicas, es decir los rumbos o caminos de acción social 
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o económica para las y los ciudadanos, se debe  tener en cuenta un enfoque 
de derechos en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas.  
 
Como lo explica la Oficina del Alt o Comisionad o de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos en Colombia, aplicar el enfoque de derech os a las 
políticas públicas implica que se tengan en cuenta 5 principios rectores o 
básicos:  

 
1. Principio de participación , libre y significativa de las personas afectadas 
o interesadas en la política, en la medida en que no son receptores pasivos 
de un beneficio sino titulares activos de un derecho.  
 
2. Principio de Responsabilidad , derivado del hecho de que todos los 
derechos implican una obligación.  
 
3. Principio de  no Discriminación , que exige garantizar condiciones de igualdad 
real mediante la incorporación de lo que se conoce como enfoque diferencial, es 
decir, de criterios de  análisis que permitan tener en cuenta necesidades y 
circunstancias específicas  por razones de género, edad, grupo étnico, nivel de 
educación, discapacidad, y cualquier otra variable relevante según el contexto. El 

Enfoque D iferencial , como mecanismo para prevenir la discriminación, 
exige que se disponga de información desagregada que permita identificar 
las características de las personas y los grupos y el impacto diferenciado de 
las intervenciones.  
 
4. Principi o de E mpoderamiento , 
entendido como la necesidad de capacitar a 
las personas para el ejercicio activo de sus 
derechos, lo cual abarca mucho más que el 
hecho de intervenir simplemente para 
satisfacer sus necesidades.  
 
5. Los estándares mínimos de las políticas 
son los defini dos en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos . 
Concebidas de esta manera, las políticas 
públicas deben ser evaluadas en términos 
de su impacto en la garantía y ejercicio de 
los derechos humanos. 1 
 

                                                             
1Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, pronunciamiento de Liliana 

Valdiña encargada en Colombia de la Oficina. Bogotá, 7 de diciembre de 2006. En: 

http://www.hchr.org.co/publico/pronunciamientos/ponencias/imprimir.php3?texto=po0692.txt 

  

http://www.hchr.org.co/publico/pronunciamientos/ponencias/imprimir.php3?texto=po0692.txt
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E. Antecedentes Históricos de los DDHH  

 
 
 
 
 
Fue necesario que pasar an muchos siglos para que las personas tomar an 
conciencia de sus libertades. Hacia el año 1215, en Inglaterra, se presentaron 
las primeras reclamaciones ante un rey donde se exigía que cualquier 
detención debiera estar antecedida por una causa previamente establecida y 
con un tiempo límite para la reclusión y no estar sometida a la  voluntad 
caprichosa del monarca. De esta forma nació el Habeas Corpus, hoy vigente 
en el mundo.  
 
Luego, en la Edad Media Santo Tomás de Aquino (1225 -1274) desarrolló la 
teoría de la resistencia a la opresión y enseñó que no constituía pecado el 
derrocamiento de un régimen tiránico.  
Posteriormente, d urante el Renacimiento entre los siglos XV y XVI, el 
pensamiento y movimiento humanista d io  pasos importantes para reubicar 
al hombre como protagonista. Estos avances permiti eron  que en 1628,  en 
Ingla terra el rey como consecuencia de las reivindicaciones de la comunidad 
conced iera  el Derecho de Petición (Petition of Rights) y luego recono ciera  los 
derechos de libertad a través de la Carta de Derechos (Bill of Right), en 1689, 
donde ya se habla de maner a directa de los òDerechos del Hombreó. 

 
Un poco más adelante, el filósofo 
inglés John Locke (1632 -1704) 
proclamó que los hombres poseen 
los derechos naturales a la vida, a 
la libertad y a la propiedad, y que la 
sociedad civil surge para el 
mantenimiento de esos derechos. 
En consecuencia, se puede revelar 
contra el gobierno que viole esos 
derechos. Como uno de los 
fundadores del pensamiento 
liberal promovió los principios 
básicos de la tolerancia.  
 
Todos estos cambios de 

mentalidad incid ieron en las costu mbres, en las prácticas sociales e 
ideológicas de los siglos XVII y XVIII, dando origen a múltiples 
planteamientos en Europa que constituyeron el fundamento de la 
Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia  en Estados Unidos en 
1776 y de la Declara ción de Independencia de los Estados Unidos de Norte 
América , en el mismo año, en la cual se reconoc ieron : el derecho a la libertad, 
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el habeas corpus, la libertad de prensa, la libertad de religión, la libre 
elección de los representantes del pueblo, la división de poderes para 
gobernar, entre otros.  
 
Unos años después, estallar ía la Revolución Francesa, en 1 789, de la cual 
surgió la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano . 
En Latinoamérica, un primer antecedente para los DDHH fueron los 
reclamos de Fray Bartolomé de las Casas (1474 -1566). Basado en la idea de 
la dignidad humana, denunció los horrores de la conquista y til dó de 
bárbaros a quiene s atropellaban a los indígenas . Seguidamente, San Pedro 
Claver (1580 -1654) se dedicó al cuidado de la dignidad humana de los 
negros esclavos en Cartagena de Indias. El 9 de septiembre , día de éste 
santo, se celebra en Colombia el de los DDHH .  
En Colombia movimientos tales como la Revolución Comunera de 1781 
llamaron la atención a los pueblos del continente sobre la situación infame 
en la que vivían por cuenta de los españoles.  
 
El precursor de los Derechos del Hombre y el Ciudadano  fue Antonio Nariño 
(1765 -1823) quien tradujo del francés al castellano dicha declaración. Señaló 
que era indispensable que las leyes y conductas de la gente en América 
respetaran la vida humana, la integridad personal, la libertad y la igualdad 
de todos lo s hombres y mujeres, principios que lo llevaron a la cárcel por 
muchos años.  
 
Sin embargo, fue necesario llegar al siglo XX y que pasaran dos guerras 
mundiales con millones de muertos y heridos para que el ser humano 
entendiera que sin el respeto por unos derechos 
básicos no se evitaría la destrucción.  
 
Apenas hace 64  años, un 10 de diciembre de 
1948, los Estados reunidos en la  Asamblea 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), proclamaron la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos , que nos 
protege a todas y todos por igual. P or esto, se 

celebra el Día 
Internacional de los Derechos Humanos todos los 
10 de di ciembre.  Tam bién en 1948, los países  
que conforman la Organización de Estados 
Americanos  (OEA), emitieron su Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre .   
 
El desarrollo histórico del reconocimiento de los 
DDHH   y la implementación de la democracia se 
han dado juntos. Por esto hoy cualquier país que 
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F. Agrupación de los DDHH  

quiera llamarse democrático debe contar, entre otros pilares, con el del 
reconocimiento y garantía de los derechos humanos.  

Estos dos conceptos: democracia y derechos humanos son 
interdependientes . Por eso existe menos democracia en un Estado d onde no 
se garantiza o se viola  el ejercicio de la s libertad es; o donde no se trabaja 
por cubrir los derechos a las y los pobladores. En este mismo orden de ideas, 
quienes trabaja n y luchan por la defensa de los DDHH  son defensor as, 
defensores  y promotor as de la democracia.  
  
  
 
 
 
Los DDHH se suelen agrupar de  acuerdo con los temas o aspectos que 
protegen y según la evolución histórica progresiva que ha permitido su 
reconocimiento. Seguidamente desarrollaremos los tres grandes grupos en 
los que se suelen concentrar los mismos.  
 
 
 

       

Se trata de derechos individuales 
propi os de la naturaleza humana , 
porque quien personalmente no goce 
de libertad, igualdad de trato o de 
protección contra su vida, pierde su 
integridad y su dignidad particular.  
Algunos de los Derechos Civiles y 
Políticos fueron los primeros en ser 
reconocidos en la historia de la 
huma nidad , pero hasta hace apenas 
algo más de 200 años.  

Los Derechos Civiles y Políticos están contenidos d entro de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos , de la ONU . Los dos primeros artículos 
formulan los principios de igualdad y no discriminación en el disfrute de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Los 19 artículos 
siguientes tratan de los derechos civiles y políticos que tienen todos los seres 
humanos.  

Este grupo de derechos también está claramente reconocido en la 
Constitución d e Colombia en el T²tulo II, òde los derechos, las garantías y los 
deberesó, Cap²tulo 1, òde los derechos fundamentales ó, art²culos del 11 al 21, 
así como en los artículos 24, 26, 28 al 30, 33, 36 al 38, y el 40 . Veámoslos : 

1. Derechos Civiles y Políticos:  
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V Todos los seres humanos nacen l ibres e iguales  en dignidad y 
derechos.  

V Toda persona tiene todos los derechos y libertades, sin distinción 
de ninguna índole.  

V Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad  de su persona.  

V Toda persona tiene derecho a ser protegido contra la esclavitud , 
servidumbre y tráfico de personas.  

V Toda persona tiene derecho a ser protegido contra torturas , penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

V Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo  o contra su 
cónyuge, compañero perma nente o parientes.  

V Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento 
de su personalidad jurídica .  

V Todas las personas son iguales ante la ley  y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley.  

V Toda persona tiene derecho a la protección de sus derechos  
humanos ante los tribunales.  

V Nadie podrá ser arbitrariamente detenido , preso ni desterrado.  

V Toda persona es libre de escoger su profesión  u oficio.  

V Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia  mient ras no se pruebe su culpabilidad y a que se le 
garanticen todas las garantías necesarias para su defensa.  

V Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada , su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reput ación.  

V Toda persona tiene derecho a circular libremente  y a elegir su 
residencia en el territorio de un Estado. Toda persona tiene derecho 
a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.  

V En caso de persecución, toda persona tiene d erecho a buscar asilo , 
y a disfrutar de él, en cualquier país.  
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V Toda persona tiene derecho a una nacionalidad . A nadie se privará 

arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.  

V Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual  y 
colectivamente. Nadie será privado arbitrariamente de su 
propiedad.  

V Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento , de 
conciencia y de religión ; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 
man ifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 
tanto en público como en privado.  

V Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión ; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 
sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, 
y el de difundirlas, sin limitación de fronteras.  

V Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 
asociación  pacíficas. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 
asociación.  

V Toda persona tiene derecho en co ndiciones de igualdad, a las 
funciones públicas  de su país. Además a participar en el gobierno 
de su país, directamente o por medio de representantes libremente 
escogidos, mediante voto universal, secreto, periódico y libre.  

 

 

 

2. Derechos Económicos, Socia les y Culturales (DESC):  
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El impulso para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales se dio 
especialmente en el siglo XIX. Ante el incremento de las empresas privadas, 
la revolución industrial había hacinado miles y miles de trabajadores en las 
fábricas, los cuales eran explota dos.  

Las ideas socialistas y humanistas, así 
como los sindicatos, empezaron a 
denunciar el abandono de las familias, 
los atropellos contra los obreros y 
campesinos. De esta forma se empezó a 
reconocer en el mundo que las personas 
debían recibir un salario  justo con 
prestaciones sociales. Porque quien tiene 
la oportunidad de trabajar y recibe un 
pago adecuado puede brindar a su 
familia vivienda, educación, recreación y 
todo lo demás.  

Con la conquista de los DESC, los Estados 
entendieron que tenían que resp etar no 
sólo los Derechos Civiles y P olíticos de 
los ciudadanos, sino buscar que estos adquieran unas condiciones de calidad 
de vida y bienestar .  

Los DESC también están descritos en los artículos 22 a 28, de la Declaración 
Universal  de la  ONU. Además, han  sido ratificados mediante documentos 
internacionales tales como: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales  (ONU/1966); la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos  (OEA/1969); y el Protocolo Adicional a La Convención Americana  
Sobre Derechos Humanos en Materia De Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales , (OEA/1988).  

Los DESC también aparecen reconocidos en la Constitución colombiana, en 
el artículo 25, 39, Capítulo 2, de los derechos sociales económicos y culturales , 

artículos del 42 al 77 . Conozcámoslos : 

 

V Toda persona, tiene derecho a la seguridad social . 

V Toda persona tiene derecho al  trabajo , a la libre elección de su trabajo, 
a la protección contra el desempleo.  

V Toda persona tiene derecho a un salario justo  que le asegure, así como 
a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana.  
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V Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos  y a sindicarse para la 

defensa de sus intereses.  

V Las personas tienen derecho a la huelga , salvo en los servicios 
públicos esenciales definidos por el legislador.  

V Toda persona tiene derecho al descanso , al disfrute del tiempo libre, 
a una limitación razonable de la 
duración del trabajo y a 
vacaciones periódicas pagadas.  

V Toda persona tiene derecho a 
los seguros  en caso de 
desempleo , enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus medios 
de subsistencia por 
circunstancias independientes 
de su voluntad.  

V Toda persona tiene derecho a la 
educación . Los padres tendrán 
derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos.  

V Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 
cultural  de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el 
progreso científico y en los beneficios que de él resulten.  

V Los discapacitados  (físicos, sensoriales y psíquicos) tienen derecho a 
atención especializada (de previsión, rehabilitación e integración 
social).  

V Las personas tienen derecho a atención en salud  (promoción, 
protección y recuperación) y saneamiento ambiental.  

V Se reconoce el d erecho de todas las personas a la recreación , a la 
práctica del deporte  y al aprovechamiento del tiempo libre . 

V Todos los colombianos tienen derecho a vivienda  digna . 

V Los campesinos  tienen derecho a la propiedad de la tierra , en forma 
individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, 
seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 
comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, 
con el fin de mejorar su ingreso y calidad de vida.  
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V La producción de al imentos  gozará de la especial protección del 

Estado.  

V Toda persona tiene derecho a la protección de sus producciones  u 
obras científicas, literarias o artísticas que sean de su autoría .  

V La actividad periodística  gozará de protección para garantizar su 
libe rtad e independencia profesional.  

V La mujer  y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación.  

V Las niñas y niños  tienen derechos consagrados en tratados 
internacionales y en la Constitución.  Los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás.  

V El adolescente  tiene derecho a la protección y a la formación integral.  

V Los hombres y las mujeres tienen derecho a casarse y fundar una 
familia , y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

 
Resulta importante destacar que las Naciones Unidas proclamaron la 
Convención sobre los Derec hos de las Personas con Discapacidad y el 
Protocolo Facultativo el 13 de diciembre de 2006 . Precisamente Colombia 
lo ratificó el 16 de mayo de 2011 esta Convención pero tiene pendiente la 
ratificación del Protocolo Facultativo.   
 
Enseguida hacemos  una referencia acerca de los derechos que cubren a las 
mujeres  y en particular a los derechos sexuales y reproductivos que incluyen 
derechos tanto de primera como de segunda generación.  
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Tanto al interior del hogar como en la vida 
en comunidad, las mujeres (niñas y 
adultas) suelen estar en condiciones 
desfavorables o de discriminación frente a 
los hombres.  

Ellas son víctimas de la violación sexual, el 
embarazo sin consultarle, golpes, insultos, 
amenazas, entre otros ultrajes.  
 
Las mujeres ocupan menos cargos 
importantes en las entidades públicas y en 
las empresas, trabajan más, ganan menos.  
Precisamente, l a brecha salarial en 
Colombia en contra del trabajo femenino 
frenó el achicamiento que traía y creció en 
el último año: en el primer trimestre del 
2011, las mujeres ganaban 18,1 por ciento menos que los hombres. Un 
año después, la diferencia se amplió a 20, 2 por ciento . 
 
La revelación la hizo el Director de  la Dirección Administrativa de 
Estadísticas ( DANE), Jorge Bustamante, basado en investigaciones de la 
entidad.  Dijo que òa pesar de que las mujeres adquieren mayor escolaridad 
que los hombres, la brecha s e mantiene a favor de estos para todos los niveles 
de educaciónó. El promedio de la distancia salarial entre hombres y mujeres 
entre el 2006 y el 2011 fue 17,7 por ciento. 2 
Como lo rese¶a el peri·dico Portafolio: òEse es apenas uno de los aspectos 
más visibles de un modelo de desarrollo caracterizado por la inequidad, en el 
que las mujeres llevan la peor parte, pues, agregó Bustamante, ellas tienen 
una sobrecarga de trabajo para responder en el ámbito de lo público y lo 
privado. Y no todo el trabajo que  realizan es remunerado. Así, entre el 2007 
y el 2011, las mujeres trabajaron, en promedio, 72,4 horas semanales, 11 
horas más que los hombres; a estos les pagaron 48,5 horas, a ellas apenas 
40,4 horas ó.3 
 
A las mujeres no se les reconoce su labor en la casa como trabajo sino como 
obligación de nacimiento y en muchos temas no se les respeta su derecho a 
decidir y participar. Y agrega sobre este tema Porta folio: òLa directora del 
Centro de Pensamiento Interna cional Social y Económico (CISOE) , Cecilia 

                                                             
2 Tomado de http://www.portafolio.co/finanzas-personales/aumento-20-la-brecha-salarial-hombres-y-mujeres, 

consultado el 19 de junio de 2012. 
3 Ibid. 

2.1.   Derechos de las Mujeres   

http://www.portafolio.co/finanzas-personales/aumento-20-la-brecha-salarial-hombres-y-mujeres
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López, señaló que la economía se ha concentrado en los temas de la 
acumulación y ha olvidado dimensiones críticas de la vida, como el cuidado 
de las personas y del ambiente.  El trabajo del cuidado ðtema despreciad o por 
los economistas ortodoxos, indica López ð, se define como aquellas actividades 
realizadas en el hogar sin remuneración, que pueden ser ejecutadas por 
terceros, y que en un 80 por ciento son ejecutadas por mujeres. Proponen 
sacarlo de la oscuridad, con  el fin de hacerlo parte de la economía reconocida 
como productiva. Según la exsenadora liberal, esa es la base para un nuevo 
modelo de desarrollo con equidad. ó4 
 
Incluso, nuestro pensamiento, actuar y hasta las palabras que solemos 
emplear cada día están basadas en lo masculino. Estas actuaciones y las 
expresiones del lenguaje que no tiene en cuenta òellasó, òlaó o òlasó, 
generalizar con ònosotrosó, òni¶osó, entre otros ejemplos en nuestro hablar 
cotidiano hacen invisible la realidad de las mujeres y contr ibuyen a  
reproduci r  conductas excluyentes hacia  las mujeres.   

 
Las mujeres son víctimas de muchas formas de violencia. Son quienes más 
son abusadas por la violencia en las familias. Además, ante la violencia 
armada terminan de viudas, cabezas de hogar , sol as, desplazadas y 
empobrecidas.  Te invitamos a repasar los aportes en este sentido del módulo 
Aprendiendo de los Conflictos , capítulo F. Con las violencias todas y todos 
perdemos , entre las página s 22 y 3 3 de ese módulo.  
Nuestra Constitución establece (artículo 43) que la mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades . Agrega que la mujer no podrá ser sometida 
a ninguna clase de discriminación .  
 
Señala también este artículo que Durante el embarazo y después del  parto 
gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste 
subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada . 
Además ordena la Constitución que El Estado apoyará de manera especial a 
la mujer cabeza de familia .  
 

Ad emás, existen un conjunto de declaraciones, pactos y convenios 
internacionales que forman parte del Bloque de Constitucionalidad , es decir 
que son normas que aunque no están escritas en nuestra Constitución de 
1991 forman parte de la misma y tienen la mism a fuerza e importancia que 
cualquier otro artículo de la Constitución , como lo establece n sus artículos 
93, 94 y 214, numeral 2 .  

                                                             
4 Ibid. 
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Las normas internacionales que 
forman parte de l  Bloque de 
Constitucionalidad y que se 
relacionan con los derechos de las 
mujeres s on : 
 
 
 

F Declaración Universal de los 
Derechos Humanos  de 1948 . 

F Convenci·n Americana Sobre Derechos Humanos òPacto de San Jos® 
de Costa Ricaó de 1969.  

F Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  de 1966 . 

F Pacto Internacional de los DESC  de 1966 . 

F Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos  de 1966 . 

F Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia  o de conflicto armado  de 1974.  

F Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación  contra la Mujer  de 1979.  

F Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña . 

F Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
òProtocolo de San Salvadoró de 1988. 

F Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer  de 
1993.  

F Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, òConvenci·n de Bel®m do Par§ó de 1994 . 

F Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de  todas 
las formas de discriminación contra la mujer  de 1999 . 

F Convención sobre los derechos políticos de la mujer . 

F Declaración de la UNESCO sobre la contribución de las mujeres a una 
cultura de paz . 

 
 

http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Internacionales/Convencion-americana-DDHH.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Internacionales/Convencion-americana-DDHH.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Internacionales/protocolo%20facultativo%20derechos%20civiles%20y%20polticos.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Internacionales/protocolo%20facultativo%20derechos%20civiles%20y%20polticos.pdf
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Las normas  colombianas 
relacionadas con los derechos de las 
mujeres son:  
 

F Ley 51 de junio 2 de 1981, 
por medio de la cual se 
aprueba la "Convención sobre 
la eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer".  

F Ley 82  del 3 de noviembre de 
1993 , por la cual se expiden 
normas para apoyar de 
manera especial a la mujer cabeza de famili a. 

F Ley 294  del 16 de julio de 1996 , por la cual se desarrolla el artículo 
42 de la Constitución Política y se dictan n ormas para prevenir, 
remediar y sancionar la violencia intrafamiliar.  

F Ley 599 del  24 de julio de 2000 , Código  Penal Colombiano.  

F Ley 731  del  14 de enero de 2002 , tiene por objeto mejorar la calidad 
de vida de las mujeres rurales , priorizando las de bajos recursos y 
consagrar medidas específicas encaminadas a acelerar la equidad 
entre el hombre y la mujer rural.  

F Ley 823 de Julio 7 de 2003, p or la cual se dictan normas sobre 
igualdad de oportunidades para las mujeres.  

F Ley 823  del  11 de julio de 2003 , por la cual se dictan normas sobre 
igualdad de oportunidades para las mujeres.  

F Ley 882 del  2 de junio de 2004 , por medio de la cual se modifica el 
artículo 229 de la Ley 599 de 2000.  

F Ley 906 del  31 de agosto de 2004 , Código de procedimiento Penal 
Colombia no Sistema Penal Acusatorio . 

F Ley 984 de agosto 12 de 2005, p or medio de la cual se aprueba el 
"Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer".  

F Ley 1009  del  23 de enero de 2006 , por la cual se crea con carácter 
permanente el observatorio de asuntos de género.  

F Directiva 009 de agosto 15 de 2006 del Procurador General de la 
Nación que dispone que las autoridades nacionales, 
departamentales y municipales tomen medidas tendientes a 
garantizar la vigencia efectiva del principio de igualdad y no 
discriminación, mediante políticas, programas, planes y acciones, 
que incluyan la perspectiva de género y destinar los recur sos 
necesarios para la ejecución de los mismos, así como a brindar 
atención prioritaria a las mujeres víctimas de todo tipo de 
violencia . 

http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/ley82-3nov1993.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/ley82-3nov1993.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley294-16jul1996.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley599-24jul2000-codpenal.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/ley731-14ene2002.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley823-11jul2003.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley882-2jun2004.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley906-31ago2004.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley1009-23ene2006-OAG.pdf
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F Sentencia C-355 de 2006  Corte Constitucional,  Derecho  al Aborto . 

F Decreto 4444 de 2006 del Ministerio de la Protección Social que 
regula la prestación de servicios de salud del derecho al aborto.  

F Ley 1142 del  28 de junio de 2007 , por medio del cual se reforman 
parcialmente las Leyes 906 de 2004, 599 de 2000 y 600 de 2000 y 
se adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad 
delictiva de especial impacto para la co nvivencia y seguridad 
ciudadana . 

F Ley 1257 de 2008 de  sensib ilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres . 

F Sentencia T -388 Corte Constitucional, sobre despenalización del 
aborto y promoción de derechos sexuales y reproductivos.  

F Decreto 164  del  25 de enero de 2010 , por el cual se crea una 
Comisión Intersectorial denominada "Me sa Interinstitucional para 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres".  

F Ley 1434 de 2011, por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del 
Congreso y se dictan otras disposiciones.  

F Ley 1468 del  30 de junio de 2011 , por la cual se modifican los 
artículos 236, 239, 57, 58 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.  

F Decreto 4463 de 2011, del Ministerio del Trabajo, reglamentario de 
la Ley 1257, que define las accion es necesarias para promover el 
reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres, 
implementar mecanismos para hacer efectivo el derecho a la 
igualdad salarial y las campañas de erradicación de todo acto de 
discriminación y violencia contra las m ujeres en lo laboral.  

F Decreto 4796 de 2011, del Ministerio de Salud y Protección Social, 
reglamentario de la Ley 1257, que define las acciones necesarias 
para detectar, prevenir y atender integralmente a través de los 
servicios que garantiza el Sistema Gen eral de Seguridad Social en 
Salud a las mujeres víctimas de violencia e implementar 
mecanismos para hacer efectivo el derecho a la salud.  

F Decreto 4798 de 2011, del Ministerio de Educación Nacional, 
reglamentario de la Ley 1257, que fija aplicación de derec hos de 
niñas, adolescentes y mujeres en el ámbito educativo.  

F Decreto 4799 de 2011, del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
reglamentario de las Leyes 294 de 1996, 575 del 2000 y 1257, que 
fija las competencias de las Comisarías de Familia, la Fiscalía 
General de la Nación, los Juzgados Civiles y los Jueces de Control 
de Garantías, de manera que se garantice el efectivo acceso de las 
mujeres a los mecanismos y recursos que establece la Ley para su 
protección, como instrumento para erradicar' todas las form as de 
violencia contra ellas.  

http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Ley1142-28jun2007.pdf
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Decreto164-25ene2010.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1992/ley_0005_1992.html#1
http://www.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/ley1468-30jun2011.pdf
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Este conjunto de derechos cobija  a todo 
tipo de personas indistintamente de su 
opción sexual, sin embargo es claro que 
varios de ellos se vulneran 
particularmente a las niñas, niños, 
adolescentes y a personas de opción 
sexual diferente a la heterosexual. En 
todo caso y en favor de la equidad de 
géneros se hace muy necesaria su 
promoción de forma clara y sin 
discriminación.   
 
Como lo señala la Organización de las 
Naciones Unidas,  Los derechos sexuales 
y reproductivos se encuentran 
protegidos por la legislación 
internacional  referente a derechos 
humanos y por otros documentos de las 
Naciones Unidas .  
 
Entre los principales  instrumentos legales internacionales que los apoyan 
están: Declaración Universal de los Derechos  Humanos (1948); Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1976); Pacto de Derechos  
Económicos y Sociales (1976); Convención Internacional para la Eliminación 
de Todas las Formas  de Discriminación contra la M ujer (1981); Convención 
sobre los Derechos del Niño (1990),  Declaración y Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional de Derechos Humanos, Viena  (1993), Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo, El Cairo  
(1994), Programa de Acción de la Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing 
(1995).  
 
La aparición de la infección por VIH y el SIDA condujo a modificaciones 
importantes en todos los  campos humanos. Uno de los cuestionamientos 
que la infección trajo consigo, hace refe rencia a los  derechos sexuales de las 
personas. Estos surgen, en parte, a raíz de la intolerancia de los equipos  
de salud y de la sociedad como un todo frente a las minorías sexuales. Se ha 
planteado que tales  derechos son:   
 
× Derecho a la vida, derecho fun damental que permite el disfrute de los 

demás derechos.  
× Derecho a la integridad física, psíquica y social.  

2.2 .  Derechos Sexuales y Reproductivos   
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× Libertad a la finalidad del ejercicio de la sexualidad: recreativa, 

comunicativa, reproductiva.  
× Respeto a las decisiones personales en torno a la pre ferencia sexual.  
× Respeto a la opción de la reproducción.  
× Elección del estado civil.  
× Libertad de fundar una familia.  
× Libertad de decidir sobre el número de hijos, el espaciamiento entre 

ellos y  la elección de los  métodos anticonceptivos o proconceptivos.  
× Derecho al reconocimiento y aceptación de sí mismo, como hombre, 

como mujer y como ser  sexuado.  
× Derecho a la igualdad de sexo y de género.  
× Derecho al fortalecimiento de la autoestima, la autovaloración, y la 

autonomía para lograr la toma  de decisiones adecuadas respecto a la 
sexualidad.  

× Expresión y libre ejercicio de la orientación sexual.  
× Libertad de elegir compañero(a) sexual.  
× Elegir si se tienen o no relaciones sexuales.  
× Elegir las actividades sexuales según las preferencias.  
× Derecho a recibir inform ación clara, oportuna y científica acerca de la 

sexualidad.  
× Derecho a espacios de comunicación familiar para tratar el tema de la 

sexualidad.  
× Derecho a la intimidad personal, la vida privada y al buen nombre.  
× Derecho a disponer de opciones con mínimo riesg o. 
× Derecho a disponer de servicios de salud adecuados.  
× Derecho a recibir un trato justo y respetuoso de las autoridades.  
× Derecho a recibir protección ante la amenaza o la violación de los 

derechos fundamentales,  sexuales y reproductivos. 5 
 

Para el caso par ticular de Colombia, resulta importante destacar las 
sentencias de la Corte Constitucional en relación con los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres . Sobre el tema, la Sentencia C 355 del 2006 
fijó tres casos en los que es legal la práctica del aborto :  
 

1) Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida 
o la salud de la mujer, certificada por un médico.  

2) Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, 
certificada por un médico.  

3) Cuando el embarazo sea el resul tado de una conducta, debidamente 
denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin 
consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia 
de óvulo no consentidas, o de incesto.  

 

                                                             
5ONUSIDA, Aspectos políticos y jurídicos. http://www.onusida.org.co/der_sex_rep.htm 
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Posteriormente, la Sentencia  T 388 del año 
2009 dejó  en firme los casos autorizados 
para la práctica del aborto y establece que 
se deben dar a conocer en las instituciones 
educativas los alcances de sus 
pronunciamientos en favor de las mujeres . 
 
Esta última Sentencia agrega que es 
obligación del Estado y del sistema de salud 
garantizar a  las colombianas el acceso sin 
obstáculos ni barreras, a los servicios para el 

aborto legal y seguro cuando  ellas se encuentren bajo  las tres causales de 
aborto despenalizadas .  
 
También aclara la Corte que ninguna instituci ón de salud pública , privada, 
laica  o confesional  puede oponerse a la prestación del servicio de salud para 
la Interrupción Voluntaria del Embarazo ð IVE ni siquiera invocando 
institucionalmente la objeción de consciencia que sólo puede usarse a t ítulo 
personal per o no colectivo o como entidad.  
 
La objeción de consciencia es el derecho que tiene toda persona, no una 
entidad o grupo, de oponerse a hacer o practicar algo aduciendo un 
impedimento por s us creencias o principios , por ejemplo a  prestar el 
servicio militar o practicar un aborto.   
 
Agreg ó también la Corte que los jueces no pueden excusarse de administrar 
justicia basadas en sus creencias religiosas para dejar de cumplir una norma 
que ha sido adoptada en armonía con los preceptos constituci onales.  Lo 
anterior porque un juez negó una tutela de una mujer que quería practicarse 
un aborto legítimo aduciendo, como juez, que sus creencias religiosas se lo 
impedían. Queda claro entonces que un juez no puede ampararse en sus 
creencias para la admini stración de justicia.  
 
Sobre el anterior caso, la Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres ha 
denunciado ante organismos internacionales la actitud del Procurador 
General de la Nación, Alejandro  Ordoñez y de otros funcionarios (hombres 
y mujeres) de esa entidad que por razones personales o religiosas se oponen 
y atacan las decisiones de la Corte relacionadas con el aborto legal.  
  
Precisamente e l Comité de  Derechos Humanos de la ONU expresó su grave 
preocupación ante el incumplimiento por parte del Estado  Colombiano con  
las sentencias de la Corte Constitucional que tiene que ver con los  derechos 
sexuales y reproductivos de las colombianas, también indicó su inquietud 
porque el Procurador General de la Nación no apoya la aplicación de la 
sentencia que despe naliza el aborto.  


